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Relación de contribuyentes a 
los que se les notifica la sanción 
impuesta por falta de presentación 
de las declaraciones de activida
des a que hace referencia el ar
tículo 2.° de la Orden de 1.5 \ 
de diciembre de 1960, aproba
toria de las vigentes tarifas de 
Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial y que se publica en este 
Boletín para dar cumplimiento 
a lo establecido en el apartado 
.3.° del artículo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administra
tivo:
127. Faustino de D o m i n g o.

García, de Fuentelcésped, 
importe de la multa 100 
pesetas.

128. Teótimo Llórente Maro- 
to, Vadocondes, 100.

129. María Martínez Martí
nez, Espinosa del Cami
no, 100.

134. Manuel Velasco Porras, 
x Villaver d e Peñahorada,

100 pesetas. ,
135. Fortunato Cuesta Merue- 

lo, Cabañes de Esgueva, 
100 pesetas.

*36. José Ceballos González,
Peral de Arlanza, 100.

*37. Longinos González R., de 
idem, 100.

*38. Eleuterio Izquierdo Me
rino, Puentedura, 100. I

139. Miguel Lozano Briones, 
Quintanilla d e 1 Agua, 
100 pesetas.

140. Marcos Ortega Lozano, 1 
idem, 100.

141. Joaquín Sancho Núñez, ■ 
idem, 100. i

142. Teógenes Mahamud Ya- 
giiez, Santa María del ¡ 
Campo, 100.

134.. Fermín Martínez Ilardu- 
ya, Condado Treviño, 
100 pesetas.

376. Francisca Gayubas Ma- i 
rín, Aráuzo de Torre, 
100 pesetas.

377. Pedro Briongos Briongps, 
idem, 100.

383. Crescenciano Alonso Cal
vo, Castrillo Ríopisuerga, 1 
100 pesetas.

385. Rafael Rojo López, de 
Montorio, 100.

386. Benito Rojo López, idem, 
100 pesetas.

388. Saturnino Alonso Calde- i' 
rón, Valle Valdelucio, 
100 pesetas.

392. María Esteban Benito, 
Medina de Pomar, 100.

393. Agustín Merino Roldán, 
idem, 100.

395. Severianá Diez Alvarez,
■ idem, 100.

401. Francisco Peña Sainz; 
Merindad de Montija, 
10Ü pesetas.

407. Claudio Pérez Merino, 
Idem, 100.

408. Juan Celorio Peláez, 
idem, 100.

409. César ViUasante Santilla- 
na, idem, 100.

413. Emeterio González Lla- 
rena, idem, 100.

414. Silvia Sainz Martínez, 
Valle de Tobalina, 100.

Burgos, 23 de octubre de 
1962. — El Administrador de 
Rentas Públicas, Braulio de 
Diego.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado, Juez de Instruc
ción número 1 de Burgos y 
su partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro l.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a Adelai
da Calzada Sánchez, de unos 
treinta y ocho años de pdad, can
sada, sus labores, natural de Sa
lamanca, y últimamente con re
sidencia en San Sebastián, calle 
31 de Agosto, a fin de que com
parezca ante este Juzgado, sito 
en el primer piso del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro 
del término de diez días, para 
ser reducida a prisión, en la cau
sa que con el número 82, de , 
,955, instruyo por el delito ae 
estafa, bajo apercibimiento de 
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que de no presentarse, será de
clarada rebelde y la parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
agentes de Policía Jüdicial, pro
cedan a la Tusca y captura de 
indicada sujeta, poniéndola, caso 
de ser habida, a disposición de 
este Juagado en la prisión de este 
partido,

Dado en la ciudad de Bur
gos, a treinta y uno de octubre 
de mil novecientos sesenta y dos. 
El Juez, José Luis Olías Grinda.

Don José Luis Olías Grinda, 
íVlagistrado, Juez de Instruc- 

• ción número. 1 de Burgos y" 
su partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro 1.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a Angel 
Hernández Dual (que usa el se
gundo apellido el de González), 
de 19 años, nacido el 19 de ma
yo de 1943, en Celada del Ca
mino y baptizado en Cabiá, de 
donde dice ser natural, hijo de 
Antonio y de Dolores, peón, gi
tano ambulante, que residió al
guna temporada en esta capital, 
donde dijo 4ener domicilio en la 
calle Alfareros, núm. 35, y en 
la actualidad en ignorado para
dero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el pri
mer piso del Palacio de Justi- 
cia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para ser 
emplazado y constituirse en pri
sión, en la causa que con el nú
mero 15, de 1962. instruyo por 
el delito de hurto, bajo apercibi
miento de que de no presentarse, 
será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
agentes de Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura de

indicado si^'eto, poniéndole, caso 
de ser habido, a disposición de 
este Juzgado en la prisión de este 
partido.

Dado en la ciudad de Bur
gos, a veintinueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y. dos. 
El Juez, José Luis Olías Grinda.

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de Ins
trucción número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,
Hago saber: Que por haber 

sido habido Antonio Prado Ala
mos, procesado,en el sumario 
instruido en este Juzgado al nú
mero 43-61, por estafa, se dejan 
sin efecto las requisitorias expe
didas con fecha 11 de noviem
bre último y las órdenes dadas a 
la Policía Judicial, cuya requisi
toria se publicó en este «Boletín1’ 
correspondiente al día 17 de ci
tado mes.

Dado en Burgos, a 29 de octu
bre de 1962.—El Juez, José María 

^Azpeurrutia Moreno.-El Secre
tario, (ilegible).

Lerma
Cédula de citación

Por la presente, y en méritos 
de lo acordado en providencia de 
esta fecha, en juicio de faltas 
número 29-962, por hurto de ce
bada, se cita a Primitivo Ferrer 
Fernández y Aquilino Diez Fer
nández, para que el próximo día 
diez y nueve de noviembre y ho
ra de las once de su mañana, 
comparezcan ante la sala audien
cia de este Juzgado, para el ac
to del juicio dé faltas, debiendo 
comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse, 
y por residir fuera de la circuns- 

| cripción de éste Juzgado, no ten- 
| drán obligación de acudir" a la 
l celebración del juicio, y podrán 

dirigir al Juzgado escrito alegan
do lo que estimen conveniente y 
apoderar persona que presente en 
el juicio las. pruebas que tuvie
ren. ■

Dado en Lerma, a treinta y 
uno de octubre de mil novecien
tos sesenta y dos.—El Secreta
rio, (ilégible). .

Aranda de Duero
Requisitoria

Castro Fernández, Leopoldo, 
profesión vendedor ambulante, 

, vecino de Mqrcia (Espinardo), 
j Barcelona, 17, últimamente do

miciliado en Alemania, és pro
pietario de una motocicleta,, mar
ca Lube, matrícula MU-40969, 
procesado en sumario núm. 88 

, de 1962, sobre estafa; compare
cerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 
de Aranda de Duero *al objeto 
de,notificarle auto de procesa
miento y constituirse en prisión, 
bajo aperciéimiento de que en 
•otro caso será declarado rebelde. 
j Aranda de Duero, 27 de octu
bre de 1962.—El Juez, (ilegible). 
El Secretario judicial, Garlos Her
nández. _

ANrifC-lO-S 1 OFICIALES 
Aufliencla Territorial le Bnrgi»

Secretaría de Gobierno
Vacante el cargo de Juez de 

Paz de Quintanar dé la Sierra, 
se anuncia por el presente para 
que los que aspiren a desempe
ñarle puedan solicitarlo del Ex
celentísimo Sr. Presidente de es
ta Audiencia, dentro del plazo 

| de treinta días a contar desde el 
[ siguiente a la publicación de este 

anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con p¿liza de 3 pe
setas y otra de la Mutualidad 
Judicial de 25 pesetas, que pre
sentarán en la Secretaría del Juz
gado de 1.a instancia respectivo, 

' acompañando los documentos or- 
! denados en el Decreto Orgánico 

vigente y los demás que estimen 
convenirles.
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Burgos, 2 de noviembre de conocimiento de los interesados

1962— El Secretario de Gobier- legítimos a que hace referencia
no Antonio Vitoria. el Reglamento de Haciendas

■ ‘ Locales, que el expediente se ha-

flVUNTHmiENTO DE BURGOS
Por don Daniel Tajadura 

Carcedo, vecino de esta capital, 
se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento, licencia para 
apertura de un taller mecánico 
de reparaciones de automóviles, 
sito en la calle Vitoria, n.° 107, 
planta baja, derecha.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos, del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Indus
trias y actividades molestas, insa
lubres, nocivas y peligrosas, se 
abre información pública, por 
término de 10 días, a contar de 

este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud', se 
halla de manifiesto 'en el Nego
ciado de Servicios Públicos de 
la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 24 de octubre de 
1962.—El Alcalde acctal., An
tonio Bienzobas.

3.977. — D.;116'15

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Aprobado por la Corporación, 
en sesión celebrada el día^ 30 de 
agosto próximo pasado, la impo
sición de contribuciones especia
les para la ejecución del proyec
to de pavimentación de calzadas 
en la calle de San Ginés y. tra
vesía de San Ginés, se pone en 

lia expuesto en la Intervención 
municipal, durante quince días a 
contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, durante los cuales y ocho 
días más podrán presentarse en 
este Ayuntamiento las reclama
ciones que estimen oportunas.

Aranda de Duero, 29 de oc
tubre de 1962. — El Alcalde, 
Luis Mateos.

Ayuntamiento de Belorado
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto especial 
ordinario del servicio municipa- 
lizadó de sala de proyecciones 

con órgano es
pecial de adminstración ,en régi
men de gestión directa, para el 
ejercicio de 1963, se expone al 
público duante el plazo de quin
ce días, a fin de que pueda ser 
examinado por legítimos interesa
dos y deducir, en su caso, las 
reclamaciones que se juzguen 
pertinentes, lodo en cumplimien
to del art. 76 del Reglamento 
de Servicios de las Corporacio
nes Locales de 17 de julio de 
1955, en relación con el 682 de 
la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de junio 
de 1955.

Lo que se hace público para 
cumplimiento completo de los 
preceptos legales del caso.

Belorado, 29 de octubre de 
1962.—El Alcalde, Pedro Uz- 
quiza. ,

Aprobado él presupuesto ex
traordinario número 1, de 1962, 
para atender a los gastos de am- 

i. pliación del abastecimiento de 
! aguas a San . Miguel de Pedro- 

so, barrio de este Ayuntamien
to, se expone al público durante 
el plazo de quince días, al efec

to" de que pueda ser examinado 
por los interesados citados en el 
art. 683, y presenten las recla
maciones en el número 3 del ar
tículo 696, de la manera previs
ta en el art. 698 de la Ley de 
Régimen Local Texto Refundi
do de 24 de junio de 1955.

Belorado, 29 de octubre de 
1962.—El Alcalde, Pedro Uz- 
quiza.

Ayuntamiento deQuintanalara
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito, 
por medio de transferencia, pa-1 
ra atender al pago de obligacio
nes imprevistas," cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se billa expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á. los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el art. 691 de. la, Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Quintanalara, 20 de octubre 
de 1962—El Alcalde,. D. Gon
zález.

Ayuntamiento de Bañuelos de 
Bureba

De conformidad con el proce
dimiento señalado en ■ las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Tócales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido' de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
de presupuestos y de administra- 

\ ción del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictanpen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas a los ejercicios de 
1945 a 1958, ambas inclusive, 
quedan expuestas al público pa
ra oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días mas

la fecha de la publicación de cinematográficas,
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podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Bañuelos de Bureba, 23 de 
octubre de 1962.—El Alcalde, 
Santos García.

Ayuntamiento de Partido de 
la Sierra en Tobalína

Formado que ha sido el pa
drón de la contribución rústica, 
con sus correspondientes listas co- 
bratorias, así como el padrón del 
arbitrio municipal sobre la rique
za rústica,' para el año 1963, 
quedan expuestos al público, du
rante el plazo reglamentario, en 
la Secretaría municipal, durante 
el cual podrán ser examinados 
por los contribuyentes interesa
dos y presentar las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Partido de la Sierra en Tó- 
balina, 13 de octubre de 1962. 
El Alcalde, Angel Quintanilla.

Ayuntamiento de Las Celadas
Instruido expediente de suple

mento y habilitación de crédito, 
in transferencia, por existir su

perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obliga
ciones cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto al público, en Ja 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
los efectos de oír reclamaciones, 
de conformidad con el art. 691. 
de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Las Celadas, 16 de octubre 
de 1962.—El Alcalde, Basilio 
Peña. *

Ayuntamiento de Fuentecén
i Habiéndose formado el pa- 
j drón del arbitrio sobre rústica 
, correspondiente al año 1963, se 
| halla expuesto al publico, en la 
| Secretaría de este Ayuntamien

to, por el término de quince días, 
a contar desde esta fecha, con 
objeto de que los contribuyen
tes puedan examinarlo y hacer, 
dentro del plazo fijado, las re
clamaciones que crean convenien
tes sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto, para conocimiento 
de los interesados, advirtiéndoles 
que, pasado dicho plazo, no se
rá admitida ninguna reclamación 
por justa que sea.

Fuentecén, 18 de octubre de 
1962. — El Alcaide, Eutimio 
González.

Ayuntamiento de Bozoo
Habiéndose formado el repar

timiento de la riqueza rústica 
correspondiente al año 1963, se 
halla expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por el término de ocho días, 
a contar desde esta fecha, con 
objeto de que los contribuyen
tes puedan examinarlo y hacer, 
dentro del plazo fijado, las re
clamaciones que crean convenien
tes sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto, para conocimiento 
de los interesados, advirtiéndoles 
que, pasado dicho plazo, no se
ra admitida ninguna reclamación 
por justa que sea.

Bozoo, 16 de octubre de 
1962.—El Alcalde, Amado Pé- j 
rez.

Ayuntamiento de Pampliega
Durante el plazo de quince 

d;as y ocho días más, se halla i 
expuesto al público, en la Secre- I 
taría del Ayuntamiento, el expe- 1

diente tramitado para la imposi. 
cion de contribuciones especia
les, con motivo de las obras lle
vadas a cabo de alcantarillado 
a la villa, durante los plazos re
feridos, se admitirán por el Ayun
tamiento las reclamaciones de los 
interesados, . y se resolverán de 
acuerdo a lo establecido por la 
vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de ¡unió 
de 1955). i

Pampliega, 31 de octubre de 
1962.—El Alcalde, C. Pardo.

Ayuntamiento de Villaverde 
del Mogina

Confeccionados por este 
Ayuntamiento los padrones de 
arbitrios de la riqueza rústica y 
urbana que han de surtir efec
tos para el.año de 1963, los ci
tados documentos se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, du
rante los cuales pueden ser exa
minados libremente por los con
tribuyentes interesados en los 
mismos, advirtiendo que pasado 
el plazo indicado no se admitirá 
reclamación alguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villaverde Mogina, 31 de oc
tubre de 1962. — El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Modúbar de 
la Emparedada

La Corporación municipal que 
presido,. ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan i 
presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos las, I 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos

i
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al público dichos documentos' en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, según el 

I artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama- 

í clones, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
•en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Modúbar de la Emparedada, , 
29 de octubre de 1962.—El Al
calde, Pascual González.

Igual anuncio hacen lo Aléal
es de Sarracín, Saldaña de 

x/ir^05’ Cernégula, Renuncio, 
i ’-lalbilia de Burgos, Santa 

nes, Bañuelos de Bureba, Hi- 
nestrosa, San Adrián de Jua- 
"os’ Tobar, Manches, Cañizar 
de los Ajos, Barbadillo del Mer
cado, Regumiel de la Sierra, 
R C°?ero Mola, Prádanos de 

ureba, Reinoso de Bureba, Sa- 
samón, San Martín eje Rubia- 
es> villangómez, Villariezo, Ar

cos, Villanueva de Gumiel, Va
lle de Valdelaguna, Los Balba- 
ses, P alamos de Riopisuerga, 
Monterrubio de Demanda y 
Presidente de la Junta vecinal 
de Cojóbar.

Ayuntamiento de Cardeñadijo
La Corporación municipal que 

presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, según el 
artículo 682 durante cüyo pla
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán ai 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso- ; 
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te- í 
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba- 

1 sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di- 

: cho Cuerpo Legal y dentro del 
■ plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cardeñadijo, 8 de octubre de 
1962.—El Alcalde, Lucas An
tón.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Hoyales de Roa, Ca
rdas, Tosantos, Iglesias, Villa- 
verde Mogina, Susinos del Pá
ramo, Pedresa d e 1 Príncipe, 
Quintanilla San García, Itero 
del Castillo, 1 orresándino, Píx- 
nilla Trasmonte y los Presiden
tes de las Juntas vecinales de 
Cueva - Cardiel, Villalmónda® 
Villalbos, Villasur Rio de Oca, 
Villalómez y Mozoncillo de 
Oca.

Ayuntamiento de Los Balbases
Confeccionados por este 

Ayuntamiento los padrones de 
arbitrios de la riqueza Rustica 
y Urbana con sus correspondien
tes listas cobratorias, cuyos docu
mentos han de surtir efectos para 
el próximo año de 1963, se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles, du
rante los cuales pueden ser exa
minados libremente por los con
tribuyentes incluidos en los mis
mos y hacer. las reclamaciones 
y observaciones que estimen jus
tas, advirtiendo que, pasado que 
sea dicho plazo, no se admitirá 
reclamación alguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Los Balbases, a 2 de noviem
bre de 1.962.-—El Alcalde, (ile
gible) .

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
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extraordinario formado para las 
obras de construcción de un edi
ficio destinado a vivienda sub
vencionada para funcionario, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría mu
nicipal, por término de quince 
días, a fin de que si lo cree ne
cesario puedan formularse recla
maciones por los habitantes de 
término én este Ayuntamiento, 
para ante la Delegación de Ha
cienda, por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo 3 
del art. 699, de la Ley dé Ré
gimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del art. 672 del re
ferido texto legal.

Vilviestre del Pinár, 2 de no
viembre de 1962.—El Alcalde, 
T. Cubillo.

Ayuntamiento de Torrelara
Habiendo sido aprobado por 

este Ayuntamiento de mi presi
dencia la ordenanza sobre licen
cias para industrias callejeras y 
ambulantes, en cumplimiento y 
a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 722 del texto refundi
do de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955, en rela
ción con los artículos 218 y 219 
del Reglamento de las Hacien
das Locales, se advierte que se 
hallan de manifiesto al público, 
por espacio de quince días há
biles, durante los cuales puede 
ser examinada presentar las re
clamaciones que estimen perti
nentes.

Torrelara, a 25 de octubre de 
1962.—El Alcalde, Julio Martínez.

Ayuntamiento de Carcedo de 
Burgos

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para llevar a cabo lá cons
trucción de una vivienda para 
Maestro en esta localidad se ha

llará expuesto dicho documento 
en la Secretaría municipal por 
término de quince días, en que 
podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen, y durante cuyo 
período podrán formularse cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
sadas que se menciona en el 
artículo 683 de la Ley de Régi
men Local, número uno.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 697 número 2 de 
dicha Ley en relación con el Re
glamento de- Haciendas Locales 
y para general conocimiento.

Carcedo de Burgos, 22 de oc
tubre de 1962.—El Alcalde, Moi
sés Barrio.

y que ha sido redactado por el 
Ingeniero de Caminos don Sal
vador Canals Alvarez, por im
porte de 971.840,68 pesetas, que- 
da expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para 
oír reclamaciones, sin que des
pués de dicho plazo sean admi
tidas.

Arauzo de Miel, 2 de noviem
bre de 1962.—El Alcalde, Gerar
do Benito.

Ayuntamiento de San Quirce 
de Ríopisuerga

Habiéndose formado el pa
drón de edificios y solares co
rrespondiente al año 1963, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de dcho días, a 

Ayuntamiento de Sotopalacios
La Corporación municipal que 

presido, en pesión de fecha 21 
del actual, acordó aprobar y ele
var a proyecto el anteproyecto 
de presupuesto municipal ex
traordinario formado para reali
zar la obra dé construcción de 
una vivienda para el Veterinario.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 696-2 de la ley de 
Régimen Local, Texto Refundido 
de 24 de junio de 1955, podien
do ser examinado y formular're
clamaciones y observaciones du
rante el plazo de quince días, 
admitiéndose las que se presen
ten por las personas especifica
das en el artículo 683, número 1, 
y por las causas señaladas en el' 
párrafo 3, del artículo 696, ante
riormente citado.

Sotopalacios, 21 de octubre de 
1962.—El Alcalde, Martín Diez 
Güemes.

Ayuntamiento de Arauzo de 
Miel

Aprobado por el Ayuntamien
to de mi presidencia, el proyecto 
de saneamiento a esta población 

contar desde esta fecha, con ob
jeto de que los contribuyentes 
pueden examinarlo y hacer den
tro del plazo fijado, las reclama
ciones que crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que Se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados, advirtiéndo
les que pasado dicho plazo, no 
será admitida ninguna reclama
ción por justa que sea.

San Quirce de Ríopisuerga; 27 
de octubre de 1962.—El Alcalde, 
Miguel Bravo.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Rebolledo de la Torre, 
respecto de rústica y urbana y 
San Quirce de Ríopisuerga, so
bre urbana.

Ayuntamiento de Lentes
Instruido expediente de suple

mento y habilitación de eré i 
to, por existir superávit del ejer 
cicio anterior. - para atender a 
pago de obligaciones cuyo deta
lle constan en aquél, se hace pu 
blico que se halla expuesto al pu 
blico/ en la Secretaria de este 
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Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos deoír 
reclamaciones, de conformidad 
con el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Lences, 21 de octubre de 
1962.—ELI Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Barbadillo 
dei ‘Mercado

Instruidos expedientes de habi
litaciones y suplementos de crédi
to, por existir superávit del ejerci 
ció anterior para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con. el art. 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido dé 24 dé junio 
de 1955).

Barbadillo del Mercado, 30 
de octubre de 1962,—-El Alcal
de, Saturnino Marañón.

Ayuntamiento de Cameno
Formado por este Ayunta

miento la matrícula industrial 
para el ejercicio de 1963, que
da expuesta al público, durante 
un plazo de diez días, para que 
los contribuyentes puedan formu
lar las reclamaciones que esti
men convenientes a su derecho.

Cameno, 25 de octubre de 
1'962,-^-EI Alcalde, E. Achiaga.

Ayuntamiento de Pedrosa de 
Duero

formado por este Ayunta
miento la matrícula industrial 
Para el ejercicio de 1963, que
da expuesta al público, durante 
un plazo de diez días, para que 
los contribuyentes puedan formu
lar las reclamaciones que esti
men convenientes a su derecho.

Pedrosa de Duero, 29 de oc

tubre de 1962. — El Alcalde, 
Alejandro Páramo.

Ayuntamiento de Nava de Roa
Formado por este Ayunta

miento la matrícula industrial 
para el ejercicio de 1963, que
da expuesta al público, durante 
un plazo de diez días, para que 
los contribuyentes puedan formu
lar las reclamaciones que esti
men convenientes a su derecho.

Nava de Roa, 23 de octubre 
de 1962.—El Alcalde, V. Es
cudero.

Ayuntamientó de Castriilo de 
la Vega

Instruido expediente de habi
litación de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
constan en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto -tlicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de y 
oír reclamaciones, de- conformi- 
dadc on el art. 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Castriilo de la Vega, 25 de 
octubre de 1962.—El Alcalde, 
Basilio Carrasco.

Ayuntamiento de Las Qpinta- 
nillas

Instruido expediente de habi
litación y suplemento^ de crédito, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de esté Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el art. 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex

to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Las Quintanillas, 27 de octu
bre dé 1962.—-El Alcalde, Mar
celino Palacios.

Ayuntamiento de San Quirce 
de Ríopisuerga \

Instruido expediente de suple
mento de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de es
te Ayuntamientó, por término de 
quince días,. a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el art. 691 de Ip Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

San Quirce de • Ríopisuerga, 
27 de octubre de 1962í—El Al
calde, Miguel Bravo.

Ayuntamiento de Torrelara
Formados los padrones de la 

riqueza rústica de este municipio, 
con sus respectivas listas cobra- 
torias, para el año de 1963, se 
hallan expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días 
hábiles, los cuales pueden ser 
examinados por los contribuyen
tes incluidos en los mismos. Pau
sado dicho plazo no se admiti
rán reclamaciones.

Torrelara, 20 de octubre de 
1962.—El Alcalde, Isidro Mar-, 
tínez.

__________

Ayuntamiento de Quintanalara
Formados los padrones de la 

riqueza rústica de este municipio, 
con sus respectivas listas cobra- 
torias, para el año de 1963, se 
hallan expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días 
hábiles, los cuales pueden ser 
examinados por los contribuyen-
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tes incluidos en los mismos. Pa
sado dicho plazo no se admiti
rán reclamaciones.

Quintanalara, 20 de octubre 
de 1962.—El Alcalde, D. Gon
zález.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Formados los padrones de la 
riqueza rústica de este municipio, 
con sus respectivas listas cobra- 
torias, para el añq de 1963, se 
hallan expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días 
hábiles, los cuales pueden ser 
examinados por los contribuyen
tes incluidos en los mismos. Pa
sado dicho plazo no se admiti
rán reclamaciones,

Qintanar de la Sierra, 26 de 
octubre de 1962.—El Alcalde, 
Nicolás Montero.

ASUMIOS PARTICULARES
Ayuntamiento, de Valle de- 

Mena
De las subastas anunciadas y 

autorizadas por el Distrito Fo
restal en el suplemento del “Bo
letín Oficial” de lá provincia, co
rrespondiente al día 22 de sep
tiembre último han quedado de
siertas las siguientes:

La de Campillo de Mena, la 
de leñas de ja Nava de Mena 
y la de Burceña.

Confórme determina la pre
vención 14 de las insertas* en di
cho Boletín, se anuncian nueva
mente a subasta, bajo las mis
mas condiciones, para las mismas 
reseñadas, y que tendrá lugar el 
día 12 del próximo mes de no
viembre, a la hora dejas 10, de 
las 1 1 y de las 12, respectiva
mente, en las Consistoriales de 
este Ayuntamiento.

Los sobres licitando las subas
tas se admitirán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento hasta 
las nueve y media del mismo día 

12, teniendo, en cuenta que el 
día anterior a éste es festivo, i

Villasana de Mena, 31 de oc
tubre de 1962.—Por las Juntas 
vecinales: El Secretario-Asesor, 
R. Compadre.

3.976.-D-ioo.io

Junta vecinal de Fresneña
Habiendo quedado desierta la 

subasta de 493 hayas, madera
bles, con un volumen de 136 
metros cúbicos y 68 metros cú
bicos de leñas de sus copas, ce
lebrada el día 25 del mes próxi
mo pasado, se celebrará el día 7 
y hora de las doce de este mes 
de la fecha por segunda vez, su
jetándose a las mismas condicio
nes que la anterior.

Fresneña, 2 de noviembre de 
| 1962.-El Alcalde-Presidente, Au

relio Aguilar.
3.974.—D-45,6o '

Junta Vecinal de San Cristóbal 
del Monte

Habiendo quedado desierta la 
subasta de 434 hayas, madera
bles, con un volumen de 112 
metros cúbicos de madera y 22 
metros cúbicos, de leñas de sus 
copas, celebrada el dia 25 del 
mes próximo pasado de octubre, 
se celebrará subasta por segunda 
vez en las condiciones iguales a 
la anterior el día 7 del mes ac
tual de noviembre y hora de las 
once de su mañana, sujetándose 
a las mismas condiciones.

San Cristóbal del Monte, 2 de 
noviembre de 1962.-El Alcalde 
Presidente, Feliciano Gómez.

3.973—D-55,lo

¡ Ayuntamiento de Villegas
i Cumplidos los trámites regla

mentarios y debidamente auto-
I rizados por la Superioridad, el 
¡ día 9 de diciembre a las diez 

treinta horas tendrá lugar la ven
ta, en pública subasta, del si
guiente inmueble, peteneciente 
a la propiedad de este municipio

Una casa sita en la calle de 
Cantarranas, señalada con el nú
mero 8, y tasada en la suma de 
40.000 pesetas.

Esta subasta se celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones 
confeccionado,' y demás dispo
siciones relacionadas con esta 
materia.

Villegas, a 31 de octubre de 
1962.—El Alcalde, Marciano Pé 
rez-,

3-981-—D-64‘io

Ayuntamiento de Santa María 
Ribarredonda

.En esta Alcaldía se encuentra 
depositada una rueda de camión, 
que será entregada a quien acre
dite ser su dueño.

•Santa,María Ribarredonda, 31 
de octubre de 1962.-El Alcalde, 
L. Ramos.

3.982—0-27,10 
i■'

Comunidad de Regantes «Al 
calde José Martínez», de Salas 

de los Infantes
Para dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 44 de 
las Ordenanzas de la Comuni
dad de Regantes «Alcalde José 
Martínez», de Salas de los In
fantes, el próximo día 25 de no
viembre de 1962, a las trece ho
ras, en el salón de actos del 
Ayuntamiento de esta localidad, 
esta Comunidad celebrará Junta, 
General, bajo el siguiente orden 
del día:

Primero.-Lectura y aproba
ción de acta de la última reunión 
de la Junta General.

Segundo.—Examen y en su ca
so, aprobación de la Memoria 
anual que presentará el Sindica
to de Riegos.

Tercero.-Examen y aproba
ción de los presupuestos y gas
tos que para el año 1963, pre
sentará el Sindicato de Riegos.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Por Dios, España y su Revo

lución Nacional Sindicalista.
Salas de los Infantes, 31 de 

octubre de 1962. —El Presidente 
de la Comunidad, Fernando Suá- 
rez de la Dehesa.

3.967.—D-100,10


